
Diálogos Virtuales del 

INAFED

“El Derecho a la Ciudad”

“Gobierno Abierto para impulsar el Derecho a la Ciudad”



Índice
- Objetivo ……………………………………………………………………………………………………… 3

- Definiciones ..……………………………………………………………………………………………… 4

- Apoyo del Gobierno Abierto ………………………………………………………………………. 5

- Principios fundamentales …………………………………………………………………………… 8

- Nuevas tecnologías y Transparencia de los Derechos …………………………………. 9

- Participación Social ……………………………………………………………………………………. 11

- Transparencia ……………………………………………………………………………………………. 12



Objetivo:

Compartir la política pública del gobierno mexicano sobre la materia de 

“Gobierno Abierto”, con el fin de resolver problemas o asuntos de interés 

social.



Se deben entender 3 puntos importantes:

1- Política Pública: Consiste en una combinación de acciones y resoluciones en 

determinados problemas públicos, esto se da por iniciativas populares.

2- Derecho a la Ciudad: Es el derecho de todas las personas habitantes de poder 

utilizar, gozar y disfrutar de ciudades justas y seguras para que todos tengan una 

buena calidad de vida.

3- Gobierno Abierto: Es una alianza internacional con el fin de crear planes de 

acciones las cuales su objetivo es dar solución a problemas de la sociedad.

Estos 3 puntos son de gran importancia puesto que hablan y/o versan sobre el bien 

de la sociedad.



El “Gobierno Abierto” apoyará de forma significativa al “Derecho de la Ciudad”, ya que 

el “Gobierno Abierto” busca con “Planes de Acción” resolver problemas de interés 

social y así obtener ciudades las cuales sean seguras, sostenibles e inclusivas para 

cumplir el fin de “Derecho a la Ciudad”.



A través del “Gobierno Abierto” y de su procedimiento será de gran ayuda para 

resolver los problemas a los que se enfrenta la ciudadanía; esto derivado a que por 

medio de la obtención de información con la que el pueblo colabora, el “Gobierno” se 

hace del conocimiento de estos.  



Aquí es donde se ve involucrada la “Política Abierta”, derivado a que a través de 
discusiones y toma de decisiones se buscará una solución factible al problema en 
cuestión.

Estos 3 temas son bastante importantes para que exista una paz y bien social para 
toda la población.

La unión, combinación y complementación de estos 3 temas da como resultado una 
excelente solución o soluciones para los temas de interés social, esto brindara 
seguridad y confianza a la sociedad.



Para que el “Derecho a la Ciudad” tenga un 100% de eficacia es importante 
implementar los principios fundamentales de “Gobierno Abierto”:

1. Transparencia, la cual se puede considerar como un instrumento de la rendición      
de cuentas, también considerado como el “Derecho de acceso a la Información”.

2. Rendición de Cuentas, es donde los ciudadanos pueden vigilar y evaluar el actuar 
de los servidores públicos.

3. Participación Ciudadana, este es el principio fundamental ya que es de suma 
importancia que la ciudadanía participe en la discusión y elaboración de los “Planes 
de Acción”, ya que ellos pueden tener cierta información, de la cual las autoridades 
pueden carecer.

4. Innovación, también es suma importancia para la creación de Planes y obtener 
soluciones y/o respuestas efectivas para los temas de interés social.



Para que el “Derecho a la Ciudad” pueda cumplir su objetivo de “Ciudad Segura”, 

necesita del apoyo de las “Nuevas Tecnologías, la Transparencia y los Derechos 

Humanos”, específicamente en el punto de “Video vigilancia”.

La vigilancia puede repercutir en la conducta de las personas, inhibiéndolas de 

actuar de manera espontánea; Tal y como dijo Snowden: Estando bajo vigilancia 

actuando de forma menos libre, lo que significa que somos menos libres.



La importante justificación de la Video vigilancia es que se implementa para 

propósitos criminales, se piensa que la cámara disuadirá a potenciales transgresores 

y que en caso de que los haya, identificar a los culpables.



Para que haya un buen “Derecho a la Ciudad”, se requiere que el “Gobierno 
Abierto” tenga un óptimo desempeño, para lograrlo, es necesario que exista 
una “Participación Social”, esta se puede realizar por medio de:

- Encuestas.

- Retroalimentar el área de oportunidad.

- Dependencias encuentren áreas en espacios o mecanismos de diálogo 
y colaboración con la población.



También requiere de “Transparencia”, esto le brindara a la población seguridad y 

confianza al conocer la acciones que están desempeñando las autoridades.

Todos y cada uno de estos puntos, temas, procedimientos son fundamentales 

para que exista un buen desempeño de “Gobierno Abierto” y consecuentemente 

exista un buen “Derecho a la Ciudad”, puesto que ambos buscan y versan sobre 

el bienestar del pueblo.



Gracias por su atención.


